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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1 de abril de 1993 por la que
se regula el procedimiento de admisión de
alumnos en centros sostenidoS" con fondos
públicos de Educación Infantil. de Educación
Primaria y de Educación Secundaria.

El Real Decreto 377/1993. de 12 de marzo. regula
la admisión de alumnos en los centros sostenidos. con
fondos públicos de Educación Infantil. Educación Prima
ria y Educación Secundaria y autoriza al Ministro de Edu
cación y Ciencia, en su disposición final segunda, a
desarrollar y regular cuantas cuestiones se deriven del
mismo.

En uso de la autorización concedida. esta Orden pre
cisa los diferentes aspectos derivados de la nueva orde
nación de la admisión de alumnos en lo relativo a su
adaptación al sistema educativo establecido por la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo,
a la ponderación de los criterios establecidos por el ar
tículo 20.2 de la Ley Orgánica Reguladora del Derecho
a la Educación y a la regulación de los procesos de
admisión de alumnos y de las Comisiones de Escola
rización con competencias en el mismo.

En su virtud este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-l. La admisión ae alumnos en cad8' uno
de los centros sostenidos con fondos públicos de Edu
cación Infantil. Educación Primaria y Educación Secun
daria, que se ubican en el ámbito territorial de gestión
del Ministerio de Educación y Ciencia. se regirá por lo
dispuesto en esta Orden.

2. El acceso a cada uno de los centros de Educacián
Infantil. Educación Primaria y Educación Secundaria. asr
como el cambio de un centro a otro requerirá proceso
de admisión, salvo lo dispuesto en los apartados siguien
tes.

El cambio de curso, ciclo o etapa dentro del mismo
nivel educativo no requerirá proceso de admisión. salvo
que coincida con un cambio de centro.

3. Los alumnos de los centros de Educación Pri
maria en los que se imparta, provisionalmente. el primer
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria podrán
acceder a estas enseñanzas sin necesidad de proceso
de admisión.

4. Los alumnos de los centros de Educación Pri
maria podrán acceder. sin necesidad de proceso de admi
sión, al· centro de Educación Secundaria al que, .a tales
efectos. esté adscrito su centro.

5. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educació"n y Ciencia podrán adscribir centros de Edu
cación Primaria a los centros de Educación Secundaria
o de Bachillerato que impartan exclusivamente el segun-

do ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria. En este
caso. los alumnos procedentes de los centros de Edu
cación Primaria podrán acceder al centro de Educación
Secundaria o de Bachillerato sin necesidad de proceso
de admisión.

6. A efectos de lo dispuesto en los apartados 4
y 5 anteriores, los directores o titulares de los centros
de Educación Primaria solicitarán de los alumnos que
vayan a finalizar sus estudios en el curso escolar la con
firmación de que optan por el centro de Educación
Secundaria o de Bachillerato al que esté adscrito el cen
tro de Educación Primaria.

Una vez obtenida dicha confirmación, los directores
o titulares de los centros de Educación Primaria remitirán
a los directores o titulares de los correspondientes cen
tros de Educación Secundaria o de Bachillerato el listado
de los alumnos que hayan efectuado su opción y la docu
mentación académica relativa a los mismos.

Segundo.-l. El plazo de presentación de solicitudes
de admisión en los centros docentes sostenidos con fon
dos públicos será el comprendido entre el 15 de abril
y el 7 de mayo de cada año natural.

2. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial
publicado como anexo de esta Orden y se presentarán
en el centro en el que se solicita plaza o ante las Comi
siones de Escolarización. Las solicitudes recibidas en las
Comisiones de Escolarización serán enviadas. a la mayor
brevedad. al centro correspondiente.

Tercero.-l. Cada solicitante presentará una única
instancia en la que constará el centro en que solicita
plaza.

A efectos de lo dispuesto en el punto decimosexto,
y para el supuesto de que no obtuviera plala en el centro
solicitado, indicará. por orden de preferencia. los demás
centros en los que desearía ser admitido.

2. En caso de que el solicitante presente más de
una instancia para centros docentes diferentes. no se
tendrá en cuenta ninguna de ellas. y se procederá a
su escolarización de acuerdo con lo establecido en el
punto decimosexto. De igual forma se procederá res
pecto de las instancias que se presenten fuera de plazo.

Cuarto.-Sin perjuicio de la facultad del órgano com
petente de cada centro o de las Comisiones de Esco
larización para recabar de los solicitantes la documen
tación que se estime precisa para la justificación. en
cada caso. de las situaciones o circunstancias tenidas
en cuenta para la valoración de las instancias, de acuerdo
con el baremo establecido en el Real Decreto 377/1993,
de 12 de marzo, a las solicitudes de admisión se acom
pañará la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de que el alumno reúne
los requisitos de edad exigidos por el ordenamiento jurí
dico vigente para el nivel educativo y curso a los que
pretende acceder.

b) La renta anual de la unidad familiar se acreditará
mediante la aportación de una copia de la hoja de liqui
dación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas, correspondiente al ejercicio fiscal. anterior en dos
años al año natural en el que se solicita la plaza escolar,
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sellada por alguna de las oficinas habilitadas por la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria para su recep
ción.

Cuando los contribuyentes hayan optado por la moda
lidad de declaración separada, se aportará copia de
ambas hojas de liquidación.

En caso de que se opte por no aportar la documen
tación fiscal mencionada, se atribuirá la puntuación míni-

, ma prevista en el criterio de rentas familiares en el bare
mo establecido en el Real Decreto 377/1993, de 12
de marzo, salvo que se acredite, mediante certificación
expedida al efecto por la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria, que la unidad familiar a la que' per
tenece el solicitante no percibe las rentas minimas anua
les a partir de las cuales existe la obligación de presentar
la aludida documentación.

c) A efectos de la valoración de la proximidad domi
ciliaria, se considerará como domicilio el de los padres
o tutores, o, en su caso, el de los alumnos de Bachillerato
o de Formación Profesional, si viven en domicilios dis
tintos de los de aquéllos.

Cuando por divorcio, separación o por cualquier otra
causa, los cónyuges vivan en domicilios separados, se
considerará como domicilio el del cónyuge que tenga
atribuida la custodia legal del alumno.

La proximided domiciliaria se acreditará mediante la
aportación de una copia del certificado de empadrona
miento del solicitante, expedido por el órgano municipal
correspondiente.

La proximidad domiciliaria, cuando se tenga en cuen
ta el lugar de trabajo, a efectos de la obtención de los
dos puntos a que se refiere el artículo 12.3 del Real
Decreto 377/1993, de 12 de marzo, se acreditará
mediante la aportación de una copia del contrato laboral
o de un certificado expedido al efecto por la empresa
o establecimiento en que se presten los servicios.

En caso de que se desarrolle la actividad por cuenta
propia, la proximidad domiciliaria se acreditará mediante
la aportación de una copia de la licencia o documento
análogo en el que conste el domicilio en que se desarrolle
la actividad.

d) Sólo se entenderá que el solicitante tiene her
manos matriculados en el centro cuando éstos vayan
a continuar asistiendo al mismo en el curso escolar para
el que se solicita la admisión y, en el caso de centros
docentes privados, si )"lan suscrito concierto con la Admi
nistración educativa para el nivel correspondiente en el
que cursa estudios el hermano o hermanos matriculados.

Los órganos competentes de cada centro o las Comi
siones de Escolarización verificarán, teniendo en cuenta
los datos disponibles en los mismos, el extremo anterior.

e) En el caso de alumnos con minusvalías, el soli
citante las acreditará mediante la aportación de un cer
tificado del Instituto Nacional de Servicios Sociales expre
sivo al respecto.

Quinto.-La matriculación se realizará del 15 al 30
de junio, en Educación Infantil y Primaria, y del 1 al
15 de julio, en el resto de las enseñanzas. Las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia con
vocarán un plazo extraordinario de matriculación durante
la primera quincena del mes de septiembre.

Sexto.-1. En el acto de formalización de la matrícula
se demandarán únicamente aquellos documentos que
acrediten los requisitos de edad y, en su caso, los requi
sitos académicos exigidos por el ordenamiento jurídico
vigente para el nível educativo y curso a los que se pre
tende acceder.

2. En los casos en que, no obstante producirse un
cambio de centro, no se requiera proceso de admisión,
la documentación a la que se refiere el apartado anterior
se remitirá de oficio de un centro a otro.

Séptimo.-1. Las Direcciones Provínciales del Minis
terio de Educación y Ciencia, oídos los sectores afec
tados, delimitarán, de acuerdo con la capacidad auto
rizada de cada centro y la población escolar de su entor
no, las áreas de influencia, de tal modo que cualquier
domicilio quede comprendido en el área de influencia
de, al menos, un centro determinado. Asimismo, deter
minarán las áreas limítrofes a las anteriores, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 12.1, b), del Real Decreto
377/1993, de 12 de marzo. .

2. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educación y Ciencia podrán solicitar de las autoridades
locales la colaboración precisa para la aplicación de lo
dispuesto en este punto. En todo caso, los municipios
con más de 20.000 habitantes colaborarán con la res
pectiva Dirección Provincial en la determinación de las
citadas áreas de influencia. .-

3. En los centros de Bachillerato que impartan más
de una modalidad, y en los centros que impartan más
de una enseñanza de la Formación Profesional. la deli
mitación de áreas de iñfluencia y limítrofes se realizará
para cada una de las modalidades y enséñanzas.

4. Para aquellos centros en los que, por la singu
laridad de sus enseñanzas, sea necesario fijar áreas de
influencia que excedan del ámbito territorial de la pro
vincia, el Director provincial fijará su área de influencia
y limítrofe, previo informe vinculante de la Dirección
General de Centros Escolares.

5. Cuando deba recurrirse a la escolarización de un
alumno en régimen de internado, se considerará, a efec
tos de su escolarización en el centro, el domicilio de
la residencia como domicilio del alumno.

Octavo.-Las Direcciones Provinciales del Ministerio
de Educación y Ciencia, con la antelación suficiente,
podrán constituir en cada localidad una o varias Comi
siones de Escolarización.

El ámbito territorial de actuación de las Comisiones
de Escolarización, en las localidades en las que se cons
tituya más de una Comisión, será el que determine la
correspondiente Dirección Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia, que, asimismo, establecerá los pro
cedimientos adecuados que aseguren la coordinación
entre ellas para el cumplimiento de las funciones pre
vistas en el artículo 17.2 del Real Decreto 377/1993,
de 12 de marzo.

Las Comisiones de Escolarización estarán compues
tas del siguiente modo:

a) El Director provincial o persona en quien delegue
que será su Presidente.

b) Un representante del Ayuntamiento respectivo.
c) El Director de un centro público de los incluidos

en el ámbito territorial en que actúe la Comisión.
d) El titular de un centro concertado de los incluidos

en el ámbito territorial en que actúe la Comisión. '
e) Dos representantes, uno por los centros públicos

y otro por los centros concertados, de las Asociaciones
o Confederaciones de padres de alumnos elegidos por
sorteo.

f) Un inspector de educación, designado por el
Director provincial.

g) Un funcionaría de la Dirección Provincial.

Las Comisíones de Escolarización elegirán de entre
Sus miembros a uno de ellos, que actuará como Secre
tario.

Noveno.-1. Las Comisiones de Escolarización,
oídos los sectores afectados, en especial los padres o
tutores de los alumnos, adoptarán, COn carácter previo
a la determinación de las vacantes de los centros, 'las
decisiones oportunas para lograr la adecuada escola
rización de los alumnos con necesidades educativas
especiales y los pertenecientes a minorías cuyas con-
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diciones sociales y culturales' dificulten su integración
escolar.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior.
las Comisiones de Escolarización determinarán el núme
ro de plazas que los centros docentes sostenidos con
fondos públicos deberán destinar a estos alumnos, de
forma que se consiga una distribución equilibrada de
los mismos entre .los diferentes centros que facilite su
efectiva integración. A continuación las Comisiones de
Escolarización comunicarán a'los centros el número de
plazas que deberán destinar a estos alumnos. Todo ello
sin perjuicio de que. en cualquier otro momento. las
Comisiones puedan adoptar las medidas oportunas para
atender la escolarización de los alumnos mencionados.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se enten
derá sin perjuicio de que los padres o tutores puedan
ejercer los derechos reconocidos en el Real Decreto
377/1993, de 12 de marzo. y. en particular. el de soli
citar plaza de acuerdo con lo establecido en el punto
tercero de esta Orden.

Décimo.-Las Comisiones de Escolarización o. en su
caso. las Direcciones Provinciales del Ministerio de Edu
cación y Ciencia informarán a los padres o tutores y
a los alumnos sobre los centros sostenidos con fondos
públicos y sobre las plazas disponibles en los ,mismos,
una vez escolarizados los alumnos mencionados en el
punto anterior.

A tal efecto. sin perjuicio de la información directa
que se p'Ueda recabar de las Comisiones, éstas velarán
para que cada uno de los centros docentes incluidos
en su ámbito territorial de actuación faciliten a los padres
o tutores y a los alumnos que lo soliciten y expongan
en su tablón de anuncios la siguiente información:

al Normativa reguladora dela admisión de alumnos
en centros docentes sostenidos con fondos públicos.

b) Número posible de plazas vacantes en cada uno
de los cursos impartidos por los centros docentes sos
tenidos con fondos públicos para el curso académico
al que se refiere el proceso de admisión.

c) Areas de influencia y áreas limítrofes del centro.
d) Plazo de formalización de solicitudes.
e) Calendario de publicación de las relaciones de

alumnos admitidos. así como plazo para la presentación
de reclamaciones.

Undécimo.-Concluido el plazo de admisión de las
solicitudes. si en el centro hubiese plazas suficientes para
atender todas las recibidas, se entenderán admitidos sin
más todos los solicitantes. comunicándose por el centro
a la Comisión correspondiente o, en su defecto, a la
Dirección Provincial. el número de plazas vacantes
cubiertas y. en su caso, las sobrantes.

Duodécimo.-En los centros en que el número de soli
citudes sea superior al de plazas disponibles. los órganos
competentes para la admisión de alumnos asignarán a
cada una de aquéllas la puntuación que le corresponda.
de acuerdo con el baremo establecido en los artícu
los 11 a 14 del Real Decreto 377/1993. de 12 de marzo,
y las ordenará de acuerdo con la puntuación obtenida.
Esta fase del procedimiento se llevará a cabo en un plazo
máximo de diez días naturales. prorrogable, excepcio
nalmente. por los Directores provinciales del Ministerio
de Educación y Ciencia.

Decimotercero.-En los centros docentes en que el
número de solicitudes exceda al de plazas vacantes se
admitirá provisionalmente a los solicitantes con mayor
puntuación hasta cubrir las plazas vacantes.

Los empates que. en su caso. se produzcan se diri
mirán aplicando los criterios de desempate previstos en
el artículo 15 del Real Decreto 377/1993. de 12 de
marzo.

A tal efecto. se efectuará en una sesión ordinaria
del Consejo Escolar de cada centro el sorteo público
de una letra que decidirá. en última instancia. el orden
de prelación en la admisión de alumnos. que comenzará
por aquellos cuya inicial 'del primer apellido se corres
ponda con la letra que haya resultado elegida.

Decimocuarto.-Concluido el proceso de asignación
de vacantes. el órgano competente de cada centro resol
verá sobre la admisión definitiva de los solicitantes y
procederá. el mismo día de la adopción de la resolución.
a la publicación. en las dependencias del centro. de la
lista de alumnos admitidos y, en su caso, de los no admi
tidos. ordenadas alfabéticamente y en las que deberá
constar la puntuación asignada a cada alumno por los
distintos criterios a los que se refiere el Real Decre
to 377/1993. de 12 de marzo. y la puntuación total
obtenida.

En el mismo plazo señalado en el párrafo anterior,
la lista de alumnos admitidos y no admitidos. en la que
se indicará la letra que haya resultado elegida, se remitirá
a las Comisiones de Escolarización.

El Presidente de la Comisión podrá recabar de los
órganos competentes de los centros docentes. de los
Ayuntamientos. de las Direcciones Provinciales del Minis
terio de Educación y Ciencia o de cualquier otro órgano
administrativo la documentación acreditativa de las situa
ciones o circunstancias tenidas en cuenta para la valo
ración de las solicitudes.

Decimoquinto.-Las Comisiones de Escolarización.
una vez recibidas las listas a que se refiere el punto
anterior, comprobarán que cada alumno ha presentado
una única instancia, para la cual. en las localidades en
que se hayan constituido más de una Comisión. se esta
blecerán los procedimientos adecuados que garanticen
la coordinación entre las mismas.

Decimosexto.-Recibidas las solicitudes de alumnos
no admitidos, y vistas las preferencias manifestadas por
los solicitantes en la instancia a que se refiere el punto
tercero de esta Orden. las Comisiones de Escolarización
procederán a adjudicar las plazas vacantes.

Finalizado este proceso. y si todavía quedasen soli
citudes sin atender. se estará a lo dispuesto en el punto
decimonoveno de esta Orden.

Decimoséptimo.-Los acuerdos y decisiones sobre
admisión de 'alumnos de los Consejos Escolares de los
centros públicos. de los titulares de los centros privados
s9stenidos con fondos públicos y de las Comisiones de
Escolarización podrán ser objeto de reclamación ante
el órgano que los dictó. antes de transcurridos tres días
desde su notificación o publicación. Dicho órgano resol
verá en el plazo de tres días y contra su decisión podrá
interponerse recurso ordinario ante el Director provincial
de Educación y Ciencia. cuya resolución pondrá fin a
la vía administrativa.

Decimoctavo.-Cuando la oferta de puestos escolares
sea superior a la demanda previsible de los mismos,
las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación
y Ciencia podrán prescindir de la definición de las áreas
de influencia y de la constitución de Comisiones de
Escolarización.

Decimonoveno.-Los Directores provinciales del
Ministerio de Educación y Ciencia adoptarán las medidas
precisas, dentro de su ámbito territorial. para asegurar
la admisión de alumnos por razones urgentes de esco
larización.

Vigésimo.-Los Directores provinciales del Ministerio
de Educación y Ciencia aplicarán lo dispuesto, en esta
Orden. teniendo en cuenta las circunstancias específicas
de la provincia respectiva, elevando a la Dirección Gene
ral de centros Escolares cualquier consulta que se derive
de las expresadas circunstancias.
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Vigésimo primero.-La presente Orden se aplicará a
los actuales centros de Formación Profesional y de Bachi
llerato Unificado y POlivalente.

Vigésimo segundo.-Se autoriza a la Dirección Gene
ral de Centros Escolares para dictar cuantas resoluciones
procedan para la interpretación de lo dispuesto en la
presente Orden, así como para fijar plazos diferentes
a los previstos en la misma para la admisión de soli
citudes y formalización de las matrIculas en los Centros
docentes sostenidos con fondos públicos.

Vigésimo tercero.-EI plazo de presentación de soli
citudes de admisión para el curso escolar 1993/1994
será el comprendido entre el 1 yel 15 de mayo de 1993.

Vigésimo cuarto.-ouedan derogadas cuantas dispo
siciones de igual o inferior rango se opongan a la
presente.

Vigésimo quinto.-La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid. 1 de abril de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e
Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.
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MINISTERIO DE EDUCACION y CIE:~ClA
. DlRECCION PROVINCIAL DE _

SOLICITUD DE ADMISION EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PUBLlCOS

D.N.I h-A~llJd.... 1 nombn d~1 padn o tutor

',;S¡,,¿:-J.:r!:¿:!.;,.'-,.'-.LLLLJLJ....I....I.......L,.'-,.'-.LLLLJLJ....I....I....q"",J,,J.rJ-:t,J,,,LLJLJW-l....L....L...L..L.LJ~~WW
r. en su nombre IJIIII[J]y DTIIIIIJ

~lIIda. 1 nombn d. la madre o lutora D.N.I. n·

EXPONEN:
Que durante el curso actual el solicitante se encuentra cursando estudios de:

O de
(uno Nlnl o ItIP"'Wilbd

SOLICITAN:
~Se adntila al alumno citado para el curso escolar 199_ /9_ como alumno del Cenlro -,- -,- _

1H_m.cióD Hpecíll~

(SeDalar en cada casilla el curso correspondiente que se solicita o en su ca.<;e una X)

ProC..Jón o ú~L.!idad......
Faml.ll. ProCulonal

TURNO: Diurno D Vespertíno O Nocturno D
6. F.P. CICLOS FORMATIVOS; Grado Medio D Grado Superior D

1. EDUCACION PREESCOL.AR/INfANTIL: Primer Ciclo O Segundo Ciclo D
2. EDUCACION PRlMARIAIE.G.B.: D

3. 1" CICLO DE ED.SECUNDARlA OBLlGATORlA:D 2' CI:LO DE ED.SECUNDARlA OBLlGATORlA:D B.U.P: D C.O.U.: D

4. BACHILLERATO: Ciencias de la Naturaleza y la Salud O Tecnología D Nles O HumlUÜdades y Ciencias Sociales D
5. FORMACIONPROFESIONAL: Primer Grado D Segundo Grado D

A tal efecto, declaran:
1. Que la renta anual percibida por la unidad familiar del solicitante en el ejercicio del año 1.9_. fue de Pis.

2. Que el domicilio familiar Oo domicilio laboral Dde los padres, tutores o del alumno se encuentra situado en:

Munldpio, Pnl1'lnd., ea.ll., DO, Banio, Diltrito, CódllO Postal. N° d. TtlHoDO

3. Que en el Centro , al que se dirige la presenkl solicitud, cursan estudios
los siguientes hermanos del solicitante y, que asimismo contiL.uarán el próximo curso escolar:

AJH!lUdoe 1 Nombre

4. Que cl solicitante padece minusvalía física, psíquica o sCIl!orial SI ONO O'
Los exlrcmos mencionados se acredita.n adjuntando la siguiente documentación: (Señalar con X lo que presenta)

A)~: folocopia Declaración de Renta Oo Certificación de no haber presentado declaración de la Renta O
B) Domicilio f.amiliar o luooml: Certificación del A~untamjento OO Certificación de la Empresa u Organismo en el que presta servicio O
C) Situación de minU5val~a: Certificado del INSERSO u OrJanismo equivalente de la Comunidad AutónomaD
Para el supuesto de que el solicitante no sea admitido en el ú ntro mencionado anteriormente, se solicita ser admitido, pór orden de prioridad,
en el mismo curso y nivel educativo antes ciltu.los; en los sig¡jentes Centros (1):
1. 2. _
3.· 4. _

5. 6. ---

En ~, • de 19_

FirlTUl del f'/Idre. rrut.dre. tulor o en IU caso el alumno.

SR.TITULAH DEL CENTRO -::-_.,.--.,.--_-::-
Utnomi..._,,¡ón "P'O"'i6'" del Centro en ll .... d__ ....r _d.niLJdo

(1) Si le Jolicia l. adrnhión en ti nuevo R.t.chilleulo o Forl1Ulción Profuional. en llll o.>-";onn qu.. Je me .."ioOlln. deber' upeeificauc la urcd.lidad por la que le opw allc.nativamen~.
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MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA
D1RE<T-ION PROVINCIAL DE __----'-- _

SOLICITUD DE ADMISION EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON fONDOS PUBL!( Oí

1,.,I1,,!~~!-:~.~~"~_±..L..L.L..LLWW-I-I...l...L..L..L.L..LLWW-I...l..J b±¿,,7.b/:;;;!:::!wU...l...l...L..L..L.L..LLJ~Qlill
OIIIJII]

ApellidoI'f nombn dlll pad,.. o luto.. D.N.J••-

DtnomInadÓD e.pedOa.

EXPONEN:
Que durbJIle el curso actual el solicitante se encuentra cursando estudios de:

n de
~ NI..I o e.~1dad

SOLICITAN:
Se admita al alumno citado para el curso escolar 199_ /9_ como alumno del Centro _

Denominación Np4rifka

(Seóalar en cada casilla el curso correspondiente que se solicita o en su caso un. X)

1. EDUCACION PREESCOLARllNFANTIL: . Primer Ciclo D Segundo Ciclo O
2. EDUCACION PRIMARIAiE.G.B.: D .

3. 1" CICLO DE ED.SECUNDARlAOBLIGATORlA:D2· CICLO DE ED.SECUNDARlA OBLIGATORlA:D B.U.P: D C.O.U.: D

4. BACHILLERATO: Ciencias de la Naturaleza y la Salud D Tecnología O Aries O Humanidadts y Ciencias Sociales D
5. FORMACION PROFESIONAL: Primer Grado D Segundo Grado D

Rama Pmr~ÓD o Espuialidad

6. F.P. CICLOS.~ORMATIVOS: Grado Medio D Grado SuperbrD
TURNO: Diurno D Vespertino D Nocturno D

Familla Pmralonal Es~laIidad

4. Que el solicitante padece minusvalía física, psíquica o sernorial SI O"NO O

Ap"Wdo. '1 l'\ombn

3. Que en el Centro , al que se dirige la presente solicitud, cursan estudios
los siguientes hermanos del solicitante y, que asimismo continuarán el próximo,curso escolar:

Los extremos mencionados se acreditan adjuntando la siguiente documentación: (Señalar con X lo que presenta)

A) Renta: 'Fotocopia Declaración de Renta Do Certificación de no haber presentado declaración de la Renta D
..B) Domicilio familiar o laboral: Certillcación del 'Ayuntamiento Do Certificación de la Empresa u Organismo en el que presta servicio O
C) Situación de minusvalía: Certificado del INSERSO u Organismo equivalente de la Comwüdad Autónoma O

A ta] efecto, declaran:
1. Que la renta anual percibida por la unidad familiar del solicitante en el ejercicio del año 1.9_. fue d-e pis.

2. Que el domicilio familiar Do domicilio laboral Ode los padres, tutores o del alumno se encuentra situado en:

Para el supuesto de que el solicitante no sea admitido en el c.~ntro mencionado anteriormente, se solicita ser admitido, por orden-de prioridad.
en el mismo curso y nivel educativo antes dtadus, en los sigui,;':ntes Cenlr~s (1):
l. 2. __.,- _
3. 4. _
5. 6. _

Ea ~.• de 19_

Filma del pndre, rna.dre, tUlor o en IU easo d nlumno.

SR.T1TULAR DEL CENTRO'-- ::--:--:-:---,::
lHnomln&C'lon "'pKíD' d.1 C'Mro 'n qu. deN. ser .dmllJdo

(1) Si s.e solicil.l la ..dmi.lion en el nuno B.dUllcnlOo Formacion Plofnional. en Ins 0r ionel que se mencionan. deberí urecificars.e l. e.speci..lidt.d por la que se Opl.l .1t.cr,,-únmenlC.
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MINISTERIO DE EDUCACION y cn NCJA
DIRE:::CION PROVINCIAL DE _ ~·\I;@]f

'.l'@}1.:- ..--
SOLICITUD DE ADMISION EN CENTRe ¡ DOCENTES SOSTENIDOS CON fONDOS PUBLICO,

y. en su nombre [[ITIllIJ y -_----------
D.N.I n- ApelUdoe 1 "omb" de L. madre o tutor--.

DenomlnacJÓG tspKif:lc.a

EXPONEN:
Que durante el curso actual el solicitante se encuentra cursando estudios de:

O de
Cuno NI,... o I:IP"'IUldad

SOLICITAN:
Se admita al alumno citado para el curso escolar 199_19_ como a.umno del Centro ------------

(Señalar en cada casilla el curso correspondiente que se solicita o en su caso una X)

EsptdaJidadFaJnilbl prorn"mal

1. EDUCACION PREESCOLARllNFANTIL: Primer CicloD Segundo Ciclo D
2. EDUCACION PRIMARlNE.G.B., D .

3. 1" CiCLO DE ED.SECUNDARIA OBLlGATORIAD 2" CICLO DE ED.SECUNDARIA OBLlGATORIAD B.U.P, D C.O.U., D

4. BACHILLERATO: Ciencias de la Naturalez.a y la Salud O Tecn,ología D Artes D Humanidades y Ciencias &lciales D
5. FORJ.1ACION PROfESIONAL: Primer Grado O Segundo Grado D __.~ _

. Ram. ProltsMSa o Eapeei.al.ldad

6. F.P. CICLOS FORMATIVOS: Grado Medio D Grado Superior D
TURNO: Diurno D VespertinoD NocturnoD

En ~•• de 19_

Firma del podre. madre. tulor o en su caso el elumno.

Para el supuesto de que el solicitante no sea admitido en el Cenlro mencionado anleriormente. se solicita ser admitido, por orden de prioridad,
en el mismo curso y nivel educativo antes citados, en los siguientes Cenlros (1):
1. 2. _
3. 4. _
5. 6. _

4. Que el solicil~te padece rilinusv~lía física. psíquica o se:1Sorial SI O- NO O
Los extremos mencionados se acreditan adjuntando la siguien.e documentación: (~ñalar con X lo que presenta)

A) Renta: Fotocopia Declaración de Renta Oo Certificación de no haber presentado declaración de la R-enta D'
B) Domicilio ramiLiar ~ laboral: Certificación del Ayuntamiento Oo Certificación de la Empresa u Organismo en el que presta servicio O
C) Situación de minwvalía: Certificado del INSERSO u Organismo equivalente de la Comunidad Autónoma O

3. Que en el Centro , al 4,¡e se dirige la presente solicitud, cursan estudios
los siguientes hermanos del solicitante y, que asimismo coninuarán el próximo curso escolar:

MUllh:iplo, Prv1"lncia, eane, n-, Burlo, Dlllrito, Código Postal, ti- di Tllirono

A tal efecto, declaran:
1. Que la renla anual percibida por la unidad familiar del sulicitante en el ejercicio del año 1.9_. fue de Pis.

2. Que el domicilio Cámiliar Oo domicilio laboral Ode los padres, tulores o del alumno se encuen~ra situado en:

~

SR.TITULAR DEL CENTRO, ;:--:--:-:-_::--:-:-::-__-'-:__--:--:- _
Dpnoni.l~dón "pec:Re. dll Clnt.nJ elll q.... deM. Mil' adllllCJdo

(1) Si l.C solicita la I dmilión rn d n~vo R.oichillullo o FOIRl&ción PlOfuionlll. tn lu "peiOI\l:. q~ u rncnciol\J.n. dcbuá espedflCane la esrc-cia1idad poi la que U Opla ahc:rnalivarncntc.


